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coNVENlo DE coopERAcróN rNTERtNSTrructoNAL ENTRE LA otReccróN
REGIoNAL oE roucecróx DE LIMA METRopoLtTANA y LA ASocrActóN
EMPRESARIoS PoR LA eoucrcóN.

Conste por el present€ d@umento, el Convenio de Cmperación lnterinstitucional, que

cetebran ta DlREcGlÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LltA METROPOLTTANA (en

adelante La ORELXI), con RUC N.o 20330611023, con domicil¡o legal en Jirón Julián Arce

N.o 4'12 (referencia cuadra 4 de la aven¡da Canadá) Santa Catál¡na, La Victoria, prov¡ncia y

departamento de Lima, deb¡damente representeda por el Director LUIS ALBERTO
QUINTANILLA GUIÉRREZ, identif¡cado con DNI N.o 10147¿105, des¡gnado en el cargo por

Resolución Ministerial N.o 1M-2022-MINEOU; y de la otra parte, la ASOC¡ACIÓN
ETPRESARIOS POR lá EDUCACIÓN (en adelante EXE), con RUC N" 20516074141, con

domicilio en Av. Reducto N" 1310, Oficina 502, distrito de Miraf,ores, provincia y
departamento de Lima, debidamente representada por su representante legal, señora
IúAR¡AilA GRACIELA RODR¡GUEZ RISCO, identificada con DNI N.' 07277817, quien

actúa facuttada con poderes inscr¡tos en la Part¡da Electrónica N.' 12016075 del Registro
de Personas Jurídicas de Lima; en los términos y condiciones que se especif¡can en las

cláusulas sigu¡entes:

CLAUSULA PRTTERA: LAS PARTES

En caso de ser mencionadas conjuntamenle tá DRELM y EiXE, serán denom¡nados como

LAS PARTES:

1.1 La DRELM, es un órgano desconcentrado del Ministerio de Educación, a través del

Despacho Vicem¡n¡sterial de Gestión instituc¡onal, responsable del servicio educativo
y de los programas de atención integral en el ámbito de su iur¡sdicc¡ón, así como de
evaluar y supervisar a las siete (7) Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) de

Lima Metropol¡tana de su jurisd¡cción; cuenta con autonomía admin¡strativa,

económica y presupuestal, conforme a la normativa apl¡cable.

EXE es una asociación sin fines de lucro, que busca contribuir al meioram¡ento do la

educac¡ón pública, a través de la congregación de esfuezos del sector privado,

público y la sociedad en general; busca con ello, crear un impacto sostenible y

escalable de sus propuéstas, a partir de la generación de sinergias entre los d¡stintos

actores con programas que prorueven una educación innovadora enfocada en el

fortalecimiento de la gestión de las ¡nst¡tuciones educativas, el bienestar
socioemocional de la comunidad educat¡va y la ¡ntegración pedagógica de las TlC.

La DRELM y EXE se encuentran interesados en establecer una Alianza de

Cooperación lnterinsütucional que les permita contribu¡r con el desarrollo de
act¡vidades que prdnuevan meioras en el aprendizaje de los estudiantes, siendo

consc¡entes de la ¡mportanc¡a del papel de las habil¡dades blandas y de los retos que

enfrontamos en el marco de los Lineamientos Educativos Regionales para Lima
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Metropolitana.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTEGEDENTES

2.1

2.2

2.3

De acuerdo al literal g) del artículo 3 de la Resoluc¡ón M¡nisterial N.o 215-201$
MINEDU y su modificatoria, una de las fundones de LA DRELM, es celebrar
convenios de colaboracion que contribu)ran al mejoram¡ento de la cal¡dad del servic¡o

educetivo en el ámbito de su competenc¡a. Promo/er la implernentación de
mecan¡smos de participación para garantizar una gestión Eansparente y equitaüva.
En esa lfnea de trabajo, la DRELM, instancia de gestión educativa reclora d6 la
educác¡ón en la capital del pafs, viene diseñando las polfticas orientadas a la
formación de estudiantes con capacidades y competencias para ser ciudadanos del

mundo, conslruir una agenda que pone en relevancia el desanollo de competenc¡as
del Siglo XXI en niños, n¡ñas y ¡óvenes, para lograr una ciudadanía plena,

encaminada a una mejor calidad de v¡da y b¡enestar. Para ello, busca concretar
alianzas estratégicas con ¡nstituc¡ones públicas y privadas, loceles, nac¡onales e
internacionales, que coadyuven en la mejora de la formac¡ón en servicio de docentes
y personal adm¡nistrativo de las sedes administrativas de la DRELM, las siete UGEL
y las más de cinco mil inst¡tuc¡ones educat¡vas de L¡ma Metropolitana y de los
profesional€s de las UGEL y la DRELM.

Por su parte EXE, suscribe el convenio de cooperación inter¡nstitucional entre la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y la Asociación Empresarios
por la Educación, (CONVENIO N.' 002-2021), con una vigencia de un (01)año,
conc¡uyendo el 06 de diciembre de 2022. No obstante, con fecha 14 de diciembre de
2022, la Asociación Empresarios por la Educac¡ón, presenta el oficio N' 0123-2022-
ExE-PP, a través del cual presenta su interés de suscribir un Convenio de
Cooperación lnterinstitucional.

LA DRELT considera necesar¡o suscribir el presente Convenio de Cooperación
lntennstitucional con EXE, a f¡n de contribuir al logro de las metras de aprendizaje
establecidas en el marco de los Lineamientos de Políticas Educat¡vas alineados al

Cunículo Nacional de la Educac¡ón Básica y la Propuesta de Aprendizajes para la

Vida en Lima Metropolitana, aprobado med¡ante RDR N'0176-202!DRELM, en el

marco de la Transformación para la Educeción 2022-2026.

S

3.1.
3.2.
3.3
3.4.
3.5.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

Constitución Polltica del Perú.
Ley General de Educación N.o 28044.
Ley N." 31224, Ley de Organ¡zación y Funciones del Ministerio de Educación.
Ley N." 29733, Ley de protección de datos personales

Decreto Supremo N." 10$2022-PCM, Polltica Nacional de modernizac¡ón de 18

Gestión Pública al 2030.
Decreto Supremo N." 001-2015-MINEDU, Reglamento de Organización y Funciones
del Min¡sterio de Educación.
Resolución Ministerial N.'215-201ÍMINEDU y su modmcator¡a, que aprueba el

Manual de Operaciones de la Direrción Regional de Educación do Lima
Metropolitana.

Converlro d€ Cooperación lntd¡nsthrcioñal entse la D¡r€cción Regio.lal de Educación da Lima Metro9d¡tana úódigo : 27022371
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3.9.
3.10.

3.8.

3.11.

Decrelo Supremo N.o 004-20'l $JUS, que aprueba el Texto Ún¡co ordenado de la
Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistraüvo Gen€ral.

Cód§o Civil Peruano.
Resolución Oirectoral Reg¡onal N.o 1693-2021-DRELM, modificada por Resolución

Directoral Regional N" 2395-2021-DRELM y Resolución Direc{oral Regional N.'
163G2022-DRELM, que aprueba el «Manual para la aprobación, ejecuc¡ón,

evaluación y adendas de convenios de colaborac¡ón y cooperación interinsütucional

e intemacional a ser suscritos por la D¡recc¡ón Reg¡onal de Educación de Lima

Metropolitana y sus Unidades de Gest¡ón Educativa Local».

Resolución Directoral Regional N' 0176-2023-DRELM, aprueba los «Lineam¡entos

Educativos Regionales para Lima Metropol¡tana»

CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por obieto establecer condic¡ones para la Cooperación

lnterinstituc¡onal entre LAS PARTES para el desanollo de acciones conjuntas que

contribuyan al fortalecimiento de capacidades de los actores educativos de las insütuciones

educaüvas públicas y privadas de la iurisdicción de L¡ma Metropolitana, así como, de los
profesionales de las sedes adm¡nistrativas de las UGEL y la DRELM, que aporten
pos¡üvamente a la melora de los aprendizajes, en concordanc¡a con los Lineamientos

Educaüvos Regionales para Lima Metropolitana.

CLAUSULA QUINTA: COTPROTIISOS DE I-AS PARTES

Por el presente convenio, LAS PARTES de forma conjunta asumen los sigu¡entes

comprom¡sos:

a) Coordinar el diseño de propuestas de úabajo que permitan atender la emergente

demanda formativa relac¡onada con las necesidades de soporte soc¡oemocional de los

diferentes actores educat¡vos, en concordancia con lo§ L¡neamientos Educativos

Regionales para Lima Metropol¡tana

b) Desanollar un trabaio articulado para ¡mplementar proyectos educativos en las

inst¡tuciones educat¡vas de Lima Metropolitana, en el marco de los L¡neam¡entos

Educativos Regionales para Lima Metropolitana, que coadyuven al logro de las metas y

objet¡vos ¡nstitucionales de l-AS PARTES.

c) Monitorear y evaluar la implementación de los proyectos y/o planes de fortalecim¡ento

de capacidades, en función de los indicadores y metias previstas por LAS PARTES'

d) lntercamb¡ar información, conocimiento y experiencia entre lá DRELM y EXE, para el

desarrollo de proyectos de implem€ntación e ¡niciativas conjuntas'

COTTPROMISOS DE A DREL¡ü

a) Brindar facilidades para que EXE, en coord¡nac¡ón con los aliados y con la Oficina de

Gestión Pedagógica, desanolle planes de trabajo para forlalecer las competencias de

docentes y d¡rectivos, de las llEE públicas y privadas de la Educación Básica y Técnico

Coriv€.rio de Coop€.ación lnlqiEtituciond orlbo 18 DirEción Reg¡o¡al d€ Edlrceióñ de L¡ma Metr@itana ¿¿6¡¡6 . 27622371
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Productivas de L¡ma Metropolitana, que contribuyan a la mejora de los aprendizajes de

los estud¡antes.

b) LA DRELM, en el marco de sus @mpetencias, podrá certiflcar a los participantes de los
procesos d6 fortalecimiento de capacidades organizados de manera conjunta con EXE

y sus aliados, siempre y cuando estos se encuentren previamente aprobados med¡ante

Planes de trabajo especlficos por la Orfic¡na de Gestión Pedagógica de Educación Básica
y Técnico Productiva y con opinión técnica favorable de la Ofic¡na de Planificación y

Presupuosto de la DRELM.

COMPROMISOS DE D(E:

a) Proponer y participar en la planificación, ejecución y supervisión de los planes de
fortalecimiento de capacidades a directivos y docentes de las llEE públicas y privadas.

b) Concretar el aporte de aliados y generar sinerg¡as para la implementación de los
Lineamientos Educativos Regionales para Lima Metropolitana, que contr¡buya a la

me¡ora de los aprendizajes de los estudiantes.

c) Brindar asesoría a la DRELM, para la creación conjunta de inic¡ativas efectivas que

aporten a la mejora d€ la gestión educativa.

Cabe indicar que, para ceda uno de los compromisos antes citados se establocerán los
proced¡mientos y formas de trabajo, a través de coordinaciones entre las partes'

CLAUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

El presente conven¡o no gen€rará ningún tipo de compromiso financiero para LAS PARTES.

Asim¡smo, LAS PARTES precisan que, tralándose de un convenio de cooperación, no

supone ni implica transferenc¡a de recursG económicos nt de contraprestación alguna entre

las mismas.

CLAUSULA SÉPflMA: COORDTNACIÓN INTER¡NSTITUCIONAL

Para el logro y cumplimiento de los objetivos establec¡dos en el presente Convenio, LAS

PARTES acuerdan designar como sus representantes a las siguientes personas:

a) Representantes de LA DRELM: Ofic¡na de Gestión Pedagógica de Educac¡ón Básica y

Técnico Productiva (OGPEBTP).

b) Representanta de EXE: su Presidenta del Consejo Directivo, o a quien se designe para

este propósito.

LAS PARTES podrán des¡gnar, durante la vigencia del convenio de cooperación

interinstitucional, a un coord¡nador para fines de comunicación y acoeso a toda la

información que se genere durante el desanollo de los compromisos. Este coordinador

podrá ser cambiado a discreción de la entidad y notificado med¡ante comunicación escrita

en un plazo de quince (15) días háb¡les, de producida la designación.

Convonio de Cooperación lnt€rinst¡tucioñal entre la Dir€cclón R€g¡ond de Educación de L¡ma Metropd¡taná ¿ódigo : 2702237'l
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CLÁUSULA OCTAVA: PLA;ZO DE VIGENCIA

El presente oonven¡o de cooperación inter¡nst¡tucional tendrá una v¡genc¡a de cinco (05)

años, a partir de la fecha de suscnpc¡ón, pudiendo ser renovado previo acuerdo de LAS

PARTES e informe favorable de la Oficina a cárgo por parte de la DRELM, a través de la

respectiva adenda.

CLAUSULA NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier modificac¡ón y/o interpretación de los términos y obligaciones cont€n¡das en el

presente Convenio deberán ser real¡zadas med¡ante la conespond¡ente Adenda, (la cual

deberá ser suscrita bajo la misma modalidad y formal¡dades de este documento) y que

fomará parte integrante del presente Convenio; para cuyo efecto se solicitará por escrito

con una anticipac¡ón de treinta (30) días hábiles.

CLAUSULA DÉCIMA: EVALUACIÓN OEL CONVENIO

Los coordinadores interinstituc¡onales tienen la responsabilidad de articular las acciones de
monitoreo y supervisión, que permitan dar cuenta del cumplimiento y logro del presente

convenio de cooperación ¡nter¡nstitucional; además deberán coordinar la entrega de un

informe de la implementación, señalando los logros, dificultades y propuestas de meiora
para su implementación.

cLAusuLA uNDÉcrul: ceslÓtl DE PoslclÓN DEL coNvENlo

LAS PARTES no están facultadas a ceder sú posic¡ón en el presente convenio de

cooperación interinstituc¡onal, salvo que exista autorización previa, la cual se materializa a

través de la suscripción de la correspondiente adenda.

CLAUSULA DUODÉCIMA: PROTECC]ÓN DE OATOS PERSONALES

LAS PARTES, sus representantes y dependientes comprenden que toda la información en

general sobre la cual tomen conocim¡ento a partir de la presente que contenga datos

personales, datos sens¡bles, uso de imagen y otros, deberá ser tratada por LAS PARTES'

sus representantes y dopendientes, siguiendo los principios y d¡sposiciones establecidos en

la Ley N"29733, Ley de Protecc¡ón de Datos Personales y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N'003-201!JUS.

CLAUSULA DECIMO TERGERA: USO DEL NOTBRE, LOGO O MARCA COMERCIAL

Ninguna de LAS PARTES puede usar el nombre, logotipo o marca regisüada de la otra

Parte sin su consentimiento previo por escrito.

LAS PARTES se compromelen a danificar cualquier actividad de difusión y public¡dad que

surja de la colaboración coniunta,

CLAUSULA DEC]MO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENTO

De considerarlo mnveniente, cualquiera de las partes podrá dar por conduido el presente

convenio, mediante av¡so previo y por escrito cursado a la otra parte en un plazo no menor

a treinta (30) dÍas calendario, por las siguientes causales:

Cdlv€nio ds Coopereión lnts¡rstihrcior¡d enfs la Direcc¡rjn Regiond de Educec¡ón de Lima Metropt itana úódi¡o | 27022371
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Por ¡ncumplim¡ento de las obligaciones pactadas en el presente convenio.

Por muluo acuerdo.
Por decisión un¡lateral.
Por circunstanc¡as de carácter económico o administrativo debidamente fundamentadas.

LAS PARTES deberán adoptar las medidas necesarias para evitar o min¡m¡zar perjuicios, a

ellas y a lerceros como efecto de la resolución del presente convenio de cooperación
inter¡nstitucional. En cualqui€r caso, LAS PARTES cumplirán hasta el final los compromisos
que se encuentren en plena ejecución derivados del presente convenio de cooperaclón

interinstitucional.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia, discrepancia o reclamación que pudiera derivarse de esle convenio' o

que guarde relación con el mismo, incluidas las de su caducidad, nulidad o inval¡dez'

ejecución, cumplimiento o interpretación sefá resuelta inic¡almente mediante la práctica del

d¡álogo am¡stoso y directo, adoptándose soluc¡oñes de mutuo acuerdo s¡guiendo las reglas

de la buena fe y común ¡ntención de las partes; y de pers¡stir' será resuella mediante los

juzgados y tribunales peruanos.

CLÁUSULA OÉCITO SEXTA: DTSPOSICIONES FINALES

cualquier comunicac¡ón que deba ser cursada entre las partes, se entenderá vál¡damente

fealizada en los domicil¡os legales cons¡gnados en la parte ¡ntfoductofia del pfesente

Convenio.

Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la olra parte con treinta

(30) dfas hábiles de ant¡c¡pac¡ón: cáso conEario, toda comun¡c€ción o notificac¡Ón al

domicilio consignado en la introducción del presente Convenio surt¡rá todos sus efecfos

legales.

se suscribe el oresente convenio, en dos (02) eiemdares originales con igual valor, en la

á'r¿"ii" ../l"nCr*.., atos.A3. oías oeimes ie.. .?4.{?aa... od ano ..?ñ.?.)
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t»uuth árondo r/, ¡iln^^/,
LUIS ALBERTO QUINTAN ILLA GUT EZ

DIRECTOR
DIRECCÉN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE

L¡TA TETROPOL]TANA

GRACIE
PRESIDENTA DEL CO

ASOCIAC|ÓN EMPRESARIOS
EDUCACÉN
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